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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que el joven Fabian Andrés Guevara Otero es egresado del programa de 
Tecnología en Regencia de Farmacia; 
  
Que el mencionado egresado ocupó el primer puesto a nivel  nacional en la 
pruebas Saber Pro 2014; 
 
Que el Rector propuso al Consejo Académico hacerle un reconocimiento y exaltar 
el desempeño académico del mencionado egresado, pues para nuestra Institución 
es de gran satisfacción que la labor dedicada y responsable de sus docentes y el 
comprometimiento de sus estudiantes  sea objeto de reconocimiento nacional; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 7 de marzo de 2016, aprobó la 
propuesta presentada; 
 
Que en mérito de lo expuesto;  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Reconocer y exaltar al egresado del programa de Tecnología 

en Regencia de Farmacia, Fabian Andrés Guevara Otero 
identificado con cédula de ciudadanía No.1102828418 de 
Sincelejo-Sucre, por ocupar el primer puesto a nivel nacional 
en las pruebas Saber Pro 2014. 

 
ARTÍCULO 2o. Entregar en nota de estilo y en ceremonia pública, la 

exaltación a que se ha hecho merecedor dicho egresado. 
 
ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los siete (7) días del mes de marzo de 2016 
 
 
VICENTE PERIÑÁN PETRO     JEINY EMILIANI RUIZ 
          Presidente                              Secretaria  
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